
Memorando Nro. IKIAM-DR-2025-0275-ME

Tena, 17 de marzo de 2025

PARA: Sra. Dra. Noroska Gabriela Salazar Mogollon
Coordinadora de Investigación e Innovación, Subrogante 

  Sra. Mgs. Sara del Rocío Ochoa Averos
Personal Académico Titular - Auxiliar 1 

  Sr. Mgs. Jonnathan Patricio Aguirre Collahuazo
Personal Académico Titular - Auxiliar 1 

  Sr. Ing. Lino Rodolfo Supe Amaguaña
Especialista de Talento Humano 

  Sr. Mgs. Franco Alberto Villamagua Piedra
Procurador 

  Sr. Dr. Willin Gabriel Alvarez Irausquin
Personal Académico Titular - Agregado 2 

  Sra. Dra. Caroline Nicole Oriana Bacquet Pérez
Personal Académico Titular - Agregado 2 

  Sr. Ing. Carlos Fernando Pilco Zuñiga
Especialista de Tecnologías de la Información 

  Sr. Dr. Jorge Manuel Ríos Obregón
Decano de la Facultad de Ciencias Socio-Ambientales 

  Sr. Mgs. Wilman Alexis Benavides Santacruz
Personal Académico Titular Auxiliar 1 

  Sr. Mgs. Robinson Mauricio Balcázar Basantes
Personal Académico Titular - Auxiliar 1 

  Sra. Mgs. Viviana Soledad Landazuri Polanco
Especialista de Servicios Generales y Transporte 

  Sra. Mgs. Mayra Priscila Rojas Luna
Coordinadora Administrativa Financiera 

  Sr. Dr. Karel Dieguez Santana
Personal Académico Titular - Agregado 1 

  Sra. Dra. Carlota Jennifer Guevara Alomia
Personal Académico Titular - Agregado 1 

  Sr. Mgs. Lenin Ernesto Arteaga Averos
Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional 

  Sr. Mgs. Antonio Bolívar Paspuezán Chugá
Coordinador de Gestión Estratégica 
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  Sr. Dr. Edgar Marcelo Vilcacundo Chamorro
Personal Académico Titular - Agregado 1 

  Sra. Dra. Silvia Alejandra Llerena Gordillo
Personal Académico Titular - Agregado 1 

  Sr. Lcdo. Manuel de Jesús Seraquive Poma
Especialista de Bienestar Universitario 

  Sra. Dra. Corina Campos Serrano
Decana de la Facultad de Ciencias de la Tierra y Agua 

  Sra. Mgs. Cristina Alexandra Quiroga Lozano
Personal Académico Titular - Auxiliar 1 

  Sr. Dr. Byron Vinicio Maza Rojas
Personal Académico Titular - Agregado 1 

  Sra. Lcda. Maria Isabel Moncayo Villacis
Especialista de Compras Públicas 

ASUNTO: Designación para conformación de Comisiones internas de Aseguramiento de la Calidad -
Proceso de autoevaluación institucional 2025. 

 
De mi consideración: 
 
Junto con un cordial saludo, mediante la presente me permito informar que, la Ley Orgánica de Educación
Superior (LOES) establece en su artículo 93 el Principio de Calidad, el cual implica la búsqueda continua,
autorreflexiva del mejoramiento, aseguramiento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa
superior con la participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior. 
 
El artículo 94 de la misma ley señala que el Sistema Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad se basa
en la autoevaluación permanente de las instituciones de educación superior sobre el cumplimiento de sus 
propósitos. 
 
El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES), mediante Resolución No.
099-SE-12-CACES-2022 del 14 de junio de 2022, establece en su artículo 7 la necesidad de conformar una
Comisión de Aseguramiento de la Calidad, la cual liderará la ejecución de los procesos de autoevaluación 
institucionalâ. 
 
Conforme lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Universidad
Regional Amazónica Ikiam (ROGOP-URAI), la Dirección de Aseguramiento de la Calidad tiene la
responsabilidad de realizar en coordinación con las unidades administrativas y académicas, la autoevaluación de
criterios y estándares conforme a los modelos de evaluación y acreditación. 
 
La Coordinación de Gestión Estratégica (CGE), mediante Memorando Nro. IKIAM-CGE-2025-0114-ME dé 12
de marzo de 2025, remitió la lista de integrantes sugeridos para la conformación de las Comisiones Internas de
Aseguramiento de la Calidadâ. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas al Rectorado por la Ley Orgánica de Educación Superior, el Estatuto
Académico de Ikiam y demás normativa vigente, se designa a ustedes como miembros para conformar las
Comisiones Internas de Aseguramiento de la Calidad, según los criterios de evaluación institucional, conforme
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se describe en el siguiente cuadro: 

Criterio

Autoridades o

representantes Nivel

Jerárquico Superior

Personal 

Académico

Personal 

Administrativo
Estudiantes becarios 

Condiciones 

institucionales

 - Noroska Gabriela
Salazar Mogollon

 - Sara del Rocío
Ochoa Averos 
 - Jonathan
Patricio Aguirre 
Collahuazo

 - Lino Rodolfo
Supe Amaguaña

 - Keyla Mahylee
Cárdenas Conza 
 - (suplente, Katya
Mishell Gonzalez
Guzman) 

Docencia
 - Franco Alberto
Villamagua Piedra

 - Willin Gabriel
Álvarez 
Irausquin 
 - Caroline
Nicole Oriana
Bacquet Pérez

 - Carlos Fernando
Pilco Zuñiga

 - Carlos Kadir Pantoja 
Grefa 
 - (suplente, Sayda Ines
Avilez Andy) 

Condiciones del personal

académico, de apoyo

académico y estudiantes

 - Jorge Manuel Ríos 
Obregón

 - Willman
Alexis
Benavides 
Santacruz 
 - Robinson
Mauricio
Balcazar 
Basantes

 - Viviana Soledad
Landazuri Polanco

 - Andrade hernandez
nathaly mabel 
 - (suplente, Alina
Odalys Tapuy Yumbo 

Investigación e 

innovación

 - Mayra Priscila Rojas 
Luna

 - Karel Dieguez 
Santana 
 - Jennifer
Carlota Guevara 
Alomia

 - Lenin Ernesto
Arteaga Averos

 - Evelyn
Lizmarie Pesantez 
Martinez 
 - (suplente, Kuyllur
Kinti Tanguila Cerda) 

Vinculación con la 

sociedad

 - Antonio Bolívar
Paspuezán Chugá

 - Edgar Marcelo
Vilcacundo 
Chamorro 
 - Silvia
Alejandra
Llerena Gordillo

 - Manuel de Jesús
Seraquive Poma

 - Viviana Aide Crespo 
Vasquez 
 - (suplente, Maria
Belen Shiguango
Tanguila) 

Sistema de Gestión de la 

Calidad

 - Corina Campos 
Serrano

 - Cristina
Alexandra
Quiroga Lozano 
 - Byron Vinicio
Maza Rojas

 - María Isabel
Moncayo Villacis

 - Edita Yessenia Valle 
Acaro 
 - (suplente, Yasmani
Jose Mamallacta
Grefa) 

La presente designación tendrá vigencia hasta la finalización del proceso de autoevaluación institucional 2025,
con posibilidad de renovación o modificación según las necesidades del proceso. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Dra. María Victoria Reyes Vargas
RECTORA  

Referencias: 
- IKIAM-CGE-2025-0114-ME 

Copia: 
Sr. Ing. Anibal Fernando Enriquez Ojeda
Director de Aseguramiento de la Calidad
 

Sr. Mgs. Byron Andrés Casignia Vásconez
Asesor 3 de Rectorado

bc
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